
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 16/1997 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 08 días del mes de abril de 
mil novecientos noventa y siete, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que por Acordada N* 2/97, cuyos argumentos se dan por reproducidos, se dispuso el 
descuento de haberes a los empleados del Poder Judicial que adhirieron a las medidas de fuerza 
convocadas por el SITRAJUR entre los días 05 y 14/02/97. 
 Que a la fecha de sanción de la precitada Acordada no se había recepcionado la totalidad 
de las planillas de información de los distintos Organismos del Poder Judicial, en especial las de 
los Juzgados de Paz. 
 Que asímismo, con posterioridad a la notificación de la Acordada referida se han 
producido por parte de los Titulares de los Organismos informe rectificatorios de los descuentos 
efectuados a distintos agentes. 
 Por lo tanto, debe disponerse el descuento de haberes al personal que acató las distintas 
medidas de fuerza, cuya información no fue recepcionada en término, como asimismo proceder a 
la rectificación que en cada caso corresponda, de la planilla anexa a la Acordada N* 2/97. 
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1*) DISPONER el descuento de haberes al personal que adhirió a las medidas de fuerza 
convocadas por el SITRAJUR entre el 05 y el 14/02/97 detallado en Planilla Anexa N* 1, por los 
días y horas que en cada caso se consignan. 
 
 2*) MODIFICAR la Planilla Anexa a la Acordada N* 2/97 en los referente a los agentes 
consignados en Planilla Anexa N* 2, por los días y horas que en cada caso se indican. 
 
 3*) Las pautas de descuento serán las establecidas por los Arts. 2* y 3* de la Acordada 
N* 2/97 y Art. 2* de la Acordada 3/97. 
 
 4*) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
BALLADINI – Presidente STJ - LEIVA – Juez STJ – ECHARREN – Juez STJ. 
MOYANO – Secretaria STJ. 



PLANILLA ANEXA N* 1 
 
APELLIDO Y NOMBRES    DÍAS  HORAS 

CEBALLOS GRACIELA    2  3 
BRUSAIN JUAN CARLOS    2  3 
MICHELENA STELLA MARIS   2  0 
PEREA ALBERTO MARCOS    2  0 
ARANEA LIDIA      3   9 
VILA MIGUEL      3  9 
OLAZÁBAL RICARDO     3  9 
SÁNCHEZ ALICIA      3  9 
MORANTE BEATRIZ     3  9 
AGUER HAYDEÉ      2  12 
CARTAGENA MICAELA     0  3 
NAVARRE MARÍA ISABEL    2  9 
MORGADO MIRIAM     2  9 
MULLALY CORA      2  12 
ALANIZ ALBA      2  12 
MARONGIU ENRIQUE     2   6 
HOLE OSVALDO      2  6 
BENÍTEZ WALTER      2   6 
PRIETO IVONNE      2   9 
GIANNI  SANDRA G.     3   9 
OBERTO RAUL      3   9 
GIMÉNEZ CARBAJO ÁNGEL    6   0* 
HARINA ANALENA     3   9 
SEGUINO SERAFÍN     3  9 
GALLEGO AMELIA    3  9 
ARAMBURU CARLOS DANIEL   2  3 
ESPEJO ENZO     3  9 
MACEDA NÉSTOR     3  9 
NACHE FABIANA     1  0 
FRANCESCHINI NORA E.    3  9 
GHIORZI PEDRO     3  9 
SOSA PROSPERINA    3  9 
GIMÉNEZ LIDIA     3  9 
PAINECURA MIRTA    3  9 
TOLOSA VIRGINIA     3  9 
VILLARINO STELLA M.    3  9 
LEAL INÉS      3  9 
ALARCÓN NÉLIDA     3  9 
FERRARI ADRIÁN     1  0 
BIANCUCCI GRACIELA    1  0 
SMIDT ELENA     1  0 
OLMOS JULIA     1  0 
MORETE GLADYS     3  9 
 
(*) De conformidad con lo dispuesto por el Art.100 del Reglamento Judicial, a los Funcionarios 
de Ley los retiros de los días 10, 11 y 14-02-97 se les computa como Jornada Completa. 



PLANILLA ANEXA N* 2 
 
Modificaciones a la Planilla Anexa a la Acordada N* 2/97 
 
APELLIDO Y NOMBRES   SE DEBE DESCONTAR 
      DÍAS  HORAS 

RUBINA LETICIA M.   1  9 
LLULL GUSTAVO    4  0 
PÉREZ SANDRA K.    4  0 
BARRENO FLAVIA A.   2  9 
ROMAGNOLI ROBERTO    2  9 
ZIMMERMANN ADRIÁN   1  6 
MARCHÁN JOSÉ O.   1  3 
RODRÍGUEZ FABIÁN C.   0  0 
HEPULEF GLADYS    0  0 
 


